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                APÉNDICE N NE05
   LAR 204 Capítulo N Carta aeronáutica mundial — OACI 1:1 000 000
   Capítulo N: CARTA AERONÁUTICA MUNDIAL - OACI 1:1.000.000
   204.1301 Función
   (a) Esta carta facilitará debe facilitar información para satisfacer
   las necesidades de la navegación aérea visual. También puede servir:
     1. 
       como carta aeronáutica básica:
     i. 
       cuando las cartas muy especializadas carentes de información para
       el vuelo visual no proporcionen los datos esenciales;
     ii. 
       para proporcionar cobertura completa de todo el mundo a una escala
       constante con una presentación uniforme de los datos
       planimétricos;
     iii. 
       en la producción de otras cartas que necesita la aviación civil
       internacional;
     2. 
       como carta para el planeamiento previo al vuelo.
   204.1305 Disponibilidad
   La carta aeronáutica mundial — OACI 1:1.000.000 se proporcionará debe
   proporcionar en la forma prescrita en 204.010(b) para todas las áreas
   delimitadas en el Apéndice 5.
   204.1310 Escala
   (a) Se indicará debe indicar en el margen la escala grafica para
   kilómetros y millas náuticas, con sus puntos cero en la misma línea
   vertical, dispuestas en el orden siguiente:
   (1) kilómetros,
   (2) millas náuticas,
   La longitud de las escalas lineales representará debe representar 200
   km (110 NM) por lo menos.
   (b) Se indicará debe indicar en el margen una escala de conversión
   (metros/pies).
   204.1315 Formato
   (a) El título y las notas marginales aparecerán deben aparecer en
   español e inglés.
   (b) La información relativa al número de las hojas adyacentes y la
   unidad de medida para expresar elevaciones se indicarán deben indicar
   de modo que queden bien visibles cuando esté doblada la hoja.
   (c) El método de doblado puede ser el siguiente:
   Doblar la carta por el eje más largo, cerca del paralelo medio de
   latitud, con la cara hacia afuera; con la mitad inferior de la carta
   hacia arriba, doblar hacia adentro, cerca del meridiano, y doblar
   ambas mitades hacia atrás en forma de acordeón.
   (d) Los límites de hoja se ajustarán deben ajsutar al índice que
   figura en el Apéndice 5 de este reglamento.
   (e) El área representada en la carta deberá debe extenderse en la
   parte superior y en el lado derecho más allá de los límites del área a
   que se refiere el índice, para que se superponga a cartas adyacentes.
   En esta parte de superposición deberá debe incluirse toda la
   información aeronáutica, topográfica, hidrográfica y de
   construcciones. La parte de superposición puede extenderse, hasta 28
   km (15 NM), pero en todo caso desde los meridianos y paralelos límites
   de cada carta hasta el borde de la misma.
   204.1320 Proyección
   (a) La proyección será debe ser la siguiente:
   (1) entre el ecuador y los 80° de latitud, la proyección cónica
   conforme de Lambert, en bandas separadas para cada serie de cartas.
   Los paralelos estándar de cada banda de 4° se situarán 40´ al sur del
   paralelo norte de la carta y 40´ al norte del paralelo sur;
   (2) entre 80° y 90° de latitud, la proyección estereográfica polar, de
   manera que la escala corresponda a la escala de la proyección cónica
   conforme de Lambert a la latitud de 80°, si bien, en el hemisferio
   septentrional podrá utilizarse la proyección cónica conforme de
   Lambert entre los 80° y los 84° de latitud y la proyección
   estereográfica polar entre 84° y 90°, de manera que las escalas casen
   a los 84° de latitud norte.
   (b) La cuadrícula y las graduaciones se indicarán deben indicar del
   modo siguiente:
   (1) Paralelos:
   Latitud Distancia entre paralelos Graduación en los paralelos
   0° a 72° 30´ 1´
   72° a 84° 30´ 5´
   84 ° a 89° 30´ 1°
   89° a 90° 30´ 5°
   (Sólo en los paralelos de grado de 72° a 89°)
   (2) Meridianos:
   Latitud Distancia entre meridianos Graduación en los meridianos
   0° a 52° 30´ 1´
   52° a 72° 30´ 1´
   (Sólo en los meridianos pares)
   72° a 84° 1° 1´
   84° a 89° 5° 1´
   89° a 90° 15° 1´
   (Sólo en cada cuarto meridiano)
   (c) Las indicaciones de graduación de los intervalos de 1´ y 5´ se
   extenderán deben extender partiendo del meridiano de Greenwich y el
   ecuador. Cada intervalo de 10´ se indicará debe indicar mediante una
   marca que se extienda a ambos lados de la línea de la cuadrícula.
   (d) La longitud de las indicaciones de graduación será de 1,3 mm (0,05
   pulgadas) aproximadamente en los intervalos de 1´ y 2 mm (0,08
   pulgadas) en los intervalos de 5´, extendiéndose 2 mm (0,08 pulgadas)
   a ambos lados de la línea de la cuadrícula en los intervalos de 10´.
   (e) Todos los meridianos y paralelos se numerarán deben numerar en los
   márgenes de las cartas. Además, cada paralelo se numerará debe numerar
   dentro del cuerpo de la carta y una vez cerca del centro de cada
   doblez, excepto en los dobleces finales que vaya a tener la carta. Los
   meridianos podrán numerarse dentro del cuerpo de la carta.
   (f) Se indicarán deben indicar en el margen el nombre y los parámetros
   básicos de la proyección.
   204.1325 Identificación
   La numeración de las hojas será debe ser la indicada en el índice que
   figura en el Apéndice 5.
   204.1330 Construcciones y topografía
   (a) Áreas edificadas
   (1) Las ciudades, poblaciones y pueblos se seleccionarán deben
   seleccionar e indicarán de acuerdo con la importancia relativa que
   tengan para la navegación aérea visual.
   (2) Las ciudades y poblaciones de bastante extensión deberían deben
   indicarse por el contorno de sus áreas edificadas y no por el de los
   límites establecidos de la ciudad.
   (b) Ferrocarriles
   (1) Se indicarán deben indicar todos los ferrocarriles que tengan
   importancia como punto de referencia. En las áreas muy edificadas se
   omitirán algunos ferrocarriles para facilitar la lectura. Los nombres
   de las compañías de ferrocarriles se indicarán si el espacio lo
   permite.
   (2) Se indicarán deben indicar los túneles importantes y puede
   añadirse una nota descriptiva.
   (c) Autopistas y carreteras
   (1) La red de carreteras se representará debe representar con
   suficiente detalle para indicar sus configuraciones características
   vistas desde el aire.
   (2) Las carreteras no se representarán deben representar en zonas
   edificadas a menos que puedan distinguirse desde el aire como
   referencias bien definidas. Se pueden indicar los números o nombres de
   las autopistas o carreteras importantes.
   (d) Puntos de referencia
   Se indicarán deben indicar los puntos de referencia naturales o
   artificiales, tales como puentes, líneas de alta tensión fácilmente
   visibles, instalaciones permanentes de teleféricos, turbinas eólicas,
   minas, fuertes, ruinas, diques, líneas de tuberías, rocas, farallones,
   acantilados, dunas de arena, faros aislados y faros flotantes, cuando
   se considere que son de importancia para la navegación aérea visual.
   Podrán añadirse notas descriptivas.
   (e) Fronteras políticas
   Se indicarán deben indicar las fronteras internacionales.
   (f) Hidrografía
   (1) Se mostrarán deben mostrar todas las características hidrográficas
   compatibles con la escala de la carta, como líneas de costas, lagos,
   ríos y corrientes, incluso las de naturaleza no permanente, lagos
   salados, glaciares y nieves perpetuas.
   (2) La tinta que cubra grandes extensiones de agua será muy clara y se
   utilizará debe utilizar una estrecha banda de tono más oscuro a lo
   largo de la línea de costa para destacarla.
   (3) Los arrecifes bajos, incluidos los bancos rocosos, las superficies
   expuestas por la marea baja, rocas aisladas, arena, grava y áreas
   similares se indicarán deben indicar mediante un símbolo cuando sean
   útiles como punto de referencia. En el caso de grupos de rocas
   representados podrán indicarse mediante unos cuantos símbolos de roca
   dentro del área.
   (g) Curvas de nivel
   (1) Se presentarán deben presentar las curvas de nivel. La selección
   de intervalos (equidistancias) se regirá debe regir por la necesidad
   de representar claramente las características de relieve requeridas en
   la navegación aérea.
   (2) Se indicarán deben indicar los valores de las curvas de nivel
   utilizadas.
   (h) Tintas hipsométricas
   (1) Cuando se usen tintas hipsométricas, se indicará debe indicar la
   gama de elevaciones de las tintas.
   (2) Se indicará debe indicar en el margen la escala de las tintas
   hipsométricas empleadas en la carta.
   (i) Cotas
   (1) Las cotas se representarán deben representar en los puntos
   críticos seleccionados. Las cotas seleccionadas serán deben ser
   siempre las más elevadas que existan en la proximidad inmediata e
   indicarán generalmente la cumbre de un pico, cerro, etc. Se indicarán
   deben indicar las elevaciones de los valles y de la superficie de los
   lagos, que sean de utilidad especial para los aviadores. La posición
   de cada elevación seleccionada se indicará debe indicar con un punto.
   (2) Se indicará debe indicar en el margen la elevación (en metros o
   pies) del punto más alto representado en la carta y su posición
   geográfica redondeada a los 5 minutos más próximos.
   (3) La cota del punto más elevado en cada hoja estará debe estar libre
   de tintas hipsométricas.
   (j) Relieve incompleto o dudoso
   (1) Las áreas en que no se hayan hecho levantamientos topográficos
   para obtener información de curvas de nivel se rotularán deben rotular
   “Datos de relieve incompletos”.
   (2) Las cartas en que las cotas no sean en general fiables, ostentarán
   deben lucir una nota de advertencia bien destacada en el anverso de la
   carta, en el color usado para información aeronáutica, como sigue:
   “Advertencia — La información de relieve dada en esta carta es dudosa
   y las cotas de elevación deben usarse con prudencia”.
   (k) Acantilados
   Los acantilados se indicarán deben indicar cuando constituyan puntos
   de referencia conspicuos o cuando el detalle de las construcciones
   aparezca muy esparcido.
   (l) Extensiones de bosques
   (1) Se indicarán deben indicar las extensiones de bosques.
   (2) En las cartas de latitudes altas se podrán indicar los límites
   norte y sur aproximados del crecimiento forestal, estos se
   representarán deben represntar mediante una línea punteada negra y se
   rotularán deben rotular adecuadamente.
   (m) Fecha de la información topográfica
   Se indicará debe indicar en el margen la fecha de la última
   información indicada en la base topográfica.
   204.1335 Declinación magnética
   (a) Se indicarán deben indicar las líneas isógonas.
   (b) Se indicará debe indicar en el margen la fecha de la información
   isogónica.
   204.1340 Datos aeronáuticos
     a. 
       Generalidades
   Los datos aeronáuticos indicados serán deben ser los mínimos
   compatibles con el uso de la carta para la navegación visual y con el
   ciclo de revisión.
   (b) Aeródromos
   (1) Se indicarán deben indicar los aeródromos terrestres,
   hidroaeródromos y helipuertos, con sus nombres, en la medida en que
   esto no llegue a producir una aglomeración excesiva de datos, dando
   prioridad a aquellos que tengan la mayor importancia aeronáutica.
   (2) Se indicará deben indicar la elevación del aeródromo, iluminación
   disponible, tipo de superficie de la pista y longitud de la pista o
   canal más largo, en forma abreviada respecto a cada aeródromo
   ajustándose al ejemplo que figura en el Apéndice 2 de este reglamento,
   siempre que con ello no se recargue innecesariamente la carta.
   (3) Se indicarán deben indicar los aeródromos abandonados que, desde
   el aire, conserven el aspecto de aeródromos, marcados en la
   identificación de “Abandonado”.
   (c) Obstáculos
   (1) Se indicarán deben indicar los obstáculos de una altura de 100 m
   (300 ft) o más por encima del suelo.
   (2) Cuando se considere de importancia para el vuelo visual, se
   indicarán deben indicar las líneas prominentes de alta tensión,
   instalaciones permanentes de teleféricos y turbinas eólicas que
   constituyan obstáculos.
   (d) Zonas prohibidas, restringidas o peligrosas
   Se indicarán deben indicar las zonas prohibidas, las restringidas y
   las peligrosas.
   (e) Sistema de servicios de tránsito aéreo
   (1) Se indicarán deben indicar los elementos importantes del sistema
   de servicios de tránsito aéreo incluyendo, cuando sea posible, las
   zonas de control, zonas de tránsito de aeródromo, áreas de control,
   límites de las regiones de información de vuelo y otras partes del
   espacio aéreo en que operen vuelos VFR, junto con las clases de
   espacio aéreo correspondientes.
   (2) Cuando corresponda, la zona de identificación de defensa aérea
   (ADIZ) se indicará debe indicar e identificará debidamente, pudiéndose
   describir los procedimientos ADIZ en el anverso de la carta.
   (f) Radioayudas para la navegación
   Se indicarán deben indicar las radioayudas para la navegación mediante
   el símbolo apropiado y su nombre, pero sin incluir su frecuencia,
   designadores en clave, horas de servicio y otras características,
   excepto cuando algunos de esos datos o todos se mantengan al día por
   medio de nuevas ediciones de la carta.
   (g) Información suplementaria
   (1) Se indicarán deben indicar las luces aeronáuticas de superficie
   junto con sus características, sus identificaciones, o ambas.
   (2) Se indicarán deben indicar las luces marítimas de las partes
   externas sobresalientes de la costa o de características aisladas,
   cuyo alcance no sea inferior a 28 km (15 NM):
   (i) cuando no sean menos distinguibles que las luces marítimas más
   potentes instaladas en las proximidades;
   (ii) cuando sean fácilmente distinguibles de otras luces marítimas o
   de otros tipos de luces en la proximidad de áreas costeras pobladas;
     iv. 
       cuando sean las únicas luces importantes disponibles.
   __________
   ESPACIO DEJADO INTENCIONALMENTE EN BLANCO
   3/12/2017 204-N-5 Primera Edición
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